
Núm. 150 Viernes 14 de Diciembre de 1906 2 5 cénís. núméro 

M M 
m 

LA PROVINGIi DE ÍMfí 
ADVcRTEKCIA OFiOAL 

^\3«' i tbí iuc»sdui al dietritoVáispcm-
' Irta que a« ÜJ» na «Jtmplir eü si í i t ío 

«eitiuubre; dond» Dftrmangcsrá has-
> ia al-rMibo del'.a^iaro si^aloat». v.' 
• - L M SnentanM «Tudarin 'da taJiEsr-
- n r )oi B o u r n i a » eolsceioaadoa ord«-
udamanta s a n i a « isua inuse lóa , 
js» dtlwri THrUlearai eada l í o . -v 

SK PUliLICA LOS LINES, MIERCOLES Y VIEHNES 

• Se xiiBcribe en Ja Costaduna de la Diputación íroTincial, i cuatro po-
eotaa aincaonta céntiinos el trimestre, ocho pesetas ; al semestre y'quince 
pOEotao al año,'& loa particulares, pagadas al solicitar la suscripción.1 Los 
pagos da fuers de l a capital ieé harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose soló sellos en IUH Buacripcionos de'trimestre, y únicamente'por la 
fracción de peseta que rciml la . 'Las suscripaiones atrásadae secobrau 

'cón aumcato proporcional." : " J „ 7 ; r . ,-
• . Los1 Ayuntamientos'de esta provincia'abonarán-la suscripcidn ¿con 

[arreglo & la escala inserta'en circular de. la ComiBión provincial; publicada 
"en loa números de este EoLBTÍN de féchá'SíTy 22 de Diciembre de 1905. j 
: s' L o s Juzgados municipales; sin distinción, diez pesetas a lano . W v j \ 
^.l-iúmeros sueltos veinticinco cántimo» d e p o s e t a : • .;*;; -

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto la i qur 

sean A instancia de parto no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente < al «er-,. 
vicio .nacional,que,dimané de->lai .mismas; lo de interés / 

S' articular previo el j a g o adelantado de veinte céntimot 
é'pfiseta'por cadaline&'de insercídn. .' ' 
• , Los anuncios i que -hace: referencia la circular de la 

Comisión provincial, fecha 14 de' Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdode la Diputación de 20 de No
viembre do dicho año, y >cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLHTINBS OFKJIALBS de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. , . " t-' • • * -

P 4 . R T E 0 F I C I A L ' 

SS. MM." el R E Y Don 
Alfonso XI I I y la R E I N A 
Doña • Victoria Eugenia 
(Q. • D. G.) continúan . sin 
n̂ovedad en su-importante 
salud. - <• , •*" 

De igual beneficio dis--
frutantodasdas demásper-
sonas de-la •A.ugusta,:Real-, 

:'Familia.' -' - ,v.. 
" . . ; " v . (eocíteldol dia 13 de" Diciembre), -

; O O B I E B N O D B P R O VINOI4." 

íNÍ'Segúp-. tnfl,-, paVtici'p'S „ Franpisóó 
j'OraAOez^yaóido liolípúablo dó-.Cat'-

. .bajul.ds-lutogao, dd-Ajuntemien-
>. to de Sanegos.'stí'ha ausentado-de 
.•«« dom¡oilio,.:él:díi 23;. dol--ffiés"(!e': 
,Nqv¡elñbroipróximo;piViido,'eú hijo 

ípresonu-,¿> -4,..,;.J'-".'',Í,".,.í"...".í ¿ 
:" Encu'g..' -i la Ob:lr(li: civü -y da;' 
. máí'Vntppidsdes.goó "áo . m i depén-; 

denvprocedañrá'la'baspa-y captura, 
del foTeó-' Seítetsren'éiífc— ágc 

León l i do O.ueaibre do 1906 
VY.- • v. . ..• El GobornaJor, ,^ • 

;-: A a t o n i o C e m b r a n o -
- ,- r ;:í8eilas ¿el inditnd«o dudo ., o » 
. rrEstatura Veguíá^ 
r '&ñtngúUbí . Ojós.aógios; .iisri>f;alT 
;go la-ga, sia-bigóto; véstii-trsjéide 
, pan».color cafóv butaá oegriis.-.poiua 
taoibion negra, y tapabocas de color 
caai icgro 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

. '' Supresión de sosorros de laeíaneia. 
l'lrenUr 

. - La Dipntación. pvoymcíai; en se
sión del 7 del actual, ol discutir y 

votar,¿1 presupuesto ordinario de 
esta provincia para el año dé. 1907,. 
acordó suprimir el" socorro de lac
tancia que basta ahora se veuia. 
otorgando para los niños de legiti
mô  matrimooio gemelosi-y á }óá que.; 
tuyieran.'su . m a d M . imposibilitada 
para-criar;., ó -hubiare ^fallecido, y 

.esta •supresióa' empiéüa oa'-,.l.*.de;: 
Enero de 1907,fecha eu que comien
za á regir 'el presupuesto indicado. 

•De manera,que desde dicha fecha,.-
no sü acreditarán ;.socorr6s'de .esta, 
clase. ' • ' •*' - "_ 
"- Lo.que sa annocia 'si piibiico para 
su icóuócimiento. y. detnáa.ffictps;^-

. Leónjir de Diciembre de.']?0e.— 
EljPresidente,-i'; Bustmnnte. -:-.; 

• , -•' * . * • 
; ' j - » ANÜNOIOS ' V 

• .-Con"el-fiü^de.'dar\cumplimiento'á' 
"lb/aoprdádo.por. ésta Oipatacióa.'en 
sesión de 5 del corriente;' se hace 

-saber•ánósj'Ay.untabaiéñtds' de la 
pro'yíncia;'la¿facbltad|.qu'e'!es asis'te 
para'acudir á esta .Dipjitacióü'nl ob
jeto de;.qué: por .'.ér. Arquitecto pro -
vincial'se'les.cocfeccionen gratuita-. 
mé¿té'lós.-plano3; ,'prpyectos'-y pío-^ 
iD)raeét(»>pWo;''l¿.:cbo«traación''d<!' 
leHiücips'prppips dé ioii/A'yuptam'ianr.' 
-tosj/háciendo.cbnstar.q'ue'dicho.'séí 
•ñqr;Arquitecto 'irortienéSderechóla 
«cobrar ú^iM'íxpreSayíSACcrporifcw-^ 
pes;'más qiiotdiez.pés'ebs^diariaB en 
concepto ;cle';d¡etas;¡fijando.j.Combl 

•méxlmam el cúmero-de 'óchóT , ¿: 
;:VyLWu'6'*de,%Diciémb'ré'ae^l90K.'-f-
EI-Presidentej-^IJiÍKW'iOTáaíí.'frEl* 
'•&e¿KÍü\6, VKinte PHetó*:' 

Acordado por la Diputación ase. 
gurar contra- incoodioa el rmobilia; 
rio y efectos de tonas clases exis
tentes en el Palacio provincial, con
tratando'ei seguro coa ¡a Compa-
ñiat.;qu6,.Vte'uiendó'.,reconoci(la sól-. 

•yeñcia',-*-'redazca'tniás is prima; eá-,-
'nié'ndo enícaenta/ la -gsraotia.quW 
"contra ,el, riesgo,?ofrécen, l;i cons. 
'triicción y distribución dnl e.ljScio,' 
'sa^nüi'cia. po.r; medió; del BOLETÍN 
OSIOIAL- para que eu término de 
treinta días, & contar desde la in-

.sérc.ión'1,preaenten ."en la.'Sácrotaria 
de la Diputación sus instancias los 

ré'preaenta^ntas de-.íás, ,Cp'mpa.ñias; 
aseguradoras contra mcendiosj ad-
yirtiécido que tra'ñscurridó eso pla
zo, la. Corporación aceptara .libre-, 
mente-la' p.ropo'aioión que'ci'ea . mis 
yentajosa." ' .y-.-v 

. León 6 de Diciembre de 0906.— 
E l Presidente; £ . Btislamante.—El 
Secretario, .Victnte Pruto. . í-.. 

E X T R A C T O 
O í LA SESION DE 7" DB -NoVI EMBEE 

. ' • " DB 1906 •. ; .;. 

I'rcildenela del Slr.. de Miguel SiantM 
• Abierta:la'se.sió'n á 'ílás.-docu.de ij . ' 
mañana, con.asistencia déJcsVe&or* 
res^Aguado-Jolis, Aivarez Mirands,-
Arguello, jBerjon,. Diez Gutiérrez, 
Ebrriández-Balbuena',f-F;¿l,ai és, Rp•.. 
'driguez' "SaúcBezí'Alonsci "(D? Isaac)' 
y Suirez'Uñarte, leída el acta de la. 
anterior fué-aprobada. • v: 
. Se-leyo y quedo sobre lo Mesa nn 

dictamao ue la Comisión de Gobier-
:uó;y;A'Simiñistfa'cióh. c . - ' í ' .Á 
., ise leyó uaaíproposjcion para que 
sé celebren íüs.sé'sipñcs por.iáaáruér' 
que lúe tomada' En consideracion'.y? 
ueciári.do'íurgente."'- •¿>' '"• -; 
'."rfe-Sr> Paliaré's dijo,quotóbiaíHét 
gacló á su notVcia'que ios aluiunds'de^ 
X* Escuela Normal "de'MaestV'ós no 
pódiáa';asistii'';i'iás''cliises por las-
malas'condicioncs del edificio, yVqíjé 
ol.Director lo híbla puesto ec couo-
cimieá to >r,(ie\ ía ,;D'i pu ta ció n ;-"'.y >pr e-
gu'n'tó'en qué:éBfádó se*ballaba'-este; 
asunto, 

Lontestó ia Presidencia que sobre1 
la Mesa estaba el dictamen.emitido 
por la.ComiBión " d é ^ H a c i e n d á : ' ' 

O R D E N D E L D l A 

- 'Se dió lectura á la-proposición de
clarada urgente pura que se cele 
bren, las sesiones por la tardo, y 
después de, una.ligera discusión", en 
la que 'intervinieron , los Sres:.Ar-
güello.y Alonso (D. Isaac), fué ¡.pro
bada,": quedando acordado que las 

•sesiones den principio á'las cinco 
de la tsrio. .".'•; '•',- -. 

Par: continuar la discusión de la 
reforma del art. 162 del Reglamen

to de Beneficencia, se concedió la 
palabra' al Sr , Argüello, quien so-
opuso, porque en su:concepto no 
conduce é . cada práctico, toda vez 
que a- los. empleados no. les está, 
prohibido dar cuenta á la Dipatación .-* 
de las noticias que tuvieren respec - . 
t o i m í o s que en la lactancia se en 
c'uentreo'en^ pqder^de sús'padres. 
. 'E l .S r . Diez Gutiérrez se expresó' 

de cotformidad con el Sr. Argüello, 
y dijo. ademis que al dar á los em-
pleodos esas atribuciones,'tendrían 
que interyenir.- la-'contabilidad del-'-
Éstablecinnento. y tendrian noticias 
que no debo- saber mis qué el Di-

1rec_tor.j'sqné;..'ésto5léjo's*<lo?pródueir $ 
economías, ocaeionatia gastos,'por

g u e . d a m is fscilidades- para el- in- -
greso en" el Hospicio el que los pa-L. 
dres.sépjníp.oVilos.enipleadps.dóndéi. 

.van a'parar sus,hijos.: '' y:\.f-

• E I S r . . Fernández~Balbuena~di)o.^ 
que sabia que en:las Casas de Expo- * 
sitos se ̂ presentaban ".parientes de
les niños -expuestos reclamando los ; 

- que-hsbiau sido ̂ depositados eG.-ooa-». 
hora,.y.Há detéráñt iEdps, y'fgioitu;-'-; 
ybj;cEsión<dé'"yer.ro;c5aDdo'l:f^^^^ 
rector de un Hoepicio. :-. • - y.-- :- í 

E l Sr.vDiez G utiéircz dijo que en • 
e! Hospicio de León t o existe lo qno:? 
han" dadoí-on ¡llámai',i.«pase por {el í 
torno,», ni'creo'ha^a existido^, ^ ~"-'^ 
. • .Bl Sr. .̂ Pall.atés. manifesfójqti'é"• la,', 
reforma que se propone no perjudi- . 
ca á la estructura del Reglamento, i 
ni cree tiempo-.perdido - el' que se - i 
emplee.en la discusión, poique sabe • 
que .muchos chicos, dcl^ Hospicio. > 
tienen á sus padres-por criadores, y . 
que de algunos casos tiene noticia 
t i Director. Que si los empleados no " 
dan noticia de estos casos, es porque , 
éiitienden que corresponde-ai Direc 
tor dé los'EstabiecimieQtós,' y á fin 
de .evitar, este: abusó,:tiende: la re
forma propuesta. 

Uectificaron los Sr'és; Árgttalló-y' ' 
Fei'nándéz'Bálbcena,'.insistiendo'en": 
sus puntes de vista. La Presidencia 
dio por snficientemente discutido 
el asunto, y pedida votación nomi
nal para tomar acnerdo, resalto que 
no había en el salón suficiente nu-



i ' í 

mero de Sres, Diputados, y el Pre
sidente levactó la sesión, seüalsn-
do para el orden del dia de la inme
diata, la volacióu pendiente y dis

ensión de los demás puntos que 
comprende la Memoria. 

León 12 de Noviembre de 190fl.— 
E l Secretario, Vicente Prieto. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Noviembre de 1900 

Distribucióo de fondos por grupos de conceptos para satisiacer las obliga 
clones que vencen en dicho mes, la cual forma la Ubntaduria provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ordenes de 28 de Enero j 
27 de Agosto de 1903. -

GRUPOS POR CONCEPTOS 

• iQastos oMtgatonoi-é tnexcvmUes 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 

"al'. " ' ' " ' " ' ""' "' 

C A N T I D A D 

PKtttl Gi l . 

instrucción pública: Personal y materia!..-. . . ¿..-. . . . . . . 
: Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 
- obligaciones de las Casas de Expósitos y do Maternidad y 

Bueidos del personal de estos Establecimientos - . . ; ; . . . . . . . 
Suscripciones de-'obras • científicas, publicación del BOLE

TÍN OFICIAL, timbre y c o r r o o . . . . . . . . . s - . v . . . . . . . . . 
Deudas: Pago á cuenta do las deudas contraídas. 
Gastos generales: Psgo d» contratos y de obligaciones, im-
. puestas.por las leyes. . . . ; . . . . . . . . . ; 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos . . . . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan & este servicio 

- SUMAN BBTDS GASTOS 42.575 > 

• QasU»obligatonvtiiferiilei . 
Gastos de representación del Sr. Presidente de: la.Diputación 

• • ' • •y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia a sesiones < , 

Qastos de material de o f ic inas . . . . : . > . . . . . . . . . . . . . . . . ' . • . 
Compra y reposición de herramientas para las carreteras. . . . 

•Sastos imprevistos: . . . . - . ' . ; . . . . . . . , . . 

SüHAN ESTOS OAfiTOB.. 

- - Qattos Doluntanot••:••> -.: K 
• Subvenciones y-matarul de la Imprenta'proviuciah 

" " R E S U M E N 

Importan los gastos obliga torios" e inexcusables. 
• " Id. .:/.- id.- « • "•-id.-. :- diferiblosi.'ivr 
!• Id. >....:, •,, id.- vo luntar ios ; ; . . . . . . . . . .¿v. .' 

r'ToTAL GBNBRAL. . / . . . ; . . . ; . . • . ; . . i9.~i& 

250 
6.400 
1.500 

25.000, 

800 
125 

2.000 • 
• 6.500.. 

, -1.1000 

700 ., 
'•'••800 

. . 150 
-1.500 

3.150 » 

•4-. 000 > 

42.575 
' 3.150 
""4.000 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de-Noviembre.de este año, la cantidad de cuarenta y. cueve<miisete-
cientas veinticinco pesetas. 

• £e6o'3'de Nbviembre.detlSOd.-r-StiCOBtadot,&AMAM«-¿feM<AAi;. 
•• Sesión-.de 5 de Diciembre de 1906;—La Diputación.acoraó aprobar la 
precedente distribución do-fondos.—El Presidente, B. Btittamtmte.—El Se-; 
cetar io , V Pnelo 

- O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

•ADW1NISTRACI0N:DEHACIE1!D¿; 
P E IA PBCVntOJA DB IBON 

D o e u m e n l o a e o b r n t o r l o » 

- : Circular 

En vista de que los Ayuntcmien.. 
toe que á continuación se expresan, 
y las Juntas periciales de los mis
mos, no ban presentado hasta la fe 
cha les repartos de terntoria! por 
rústica y urbana y las listas de pa
drones de edificios y tolares, que 

- tantas ,veces;se les ha T isc lamado , y 
especialmente per la circular del Bo-

rLBTiN OnciAi. dé i.. del octual. esta 
Administración .ha dispnésto.qué á 

J o s aludidos Ayuntamientos y J u n 
tas periciales se les impoi gan las 
responsabilidades á que se refiere la 
circular de que queda hecho mérito, 

coiforme en un todo co;> lo dispues
to en el trt. 81 del reglamento de 
Terr i tor ia l -vgecte , teniendo que 
hacer efectiva la multa de 500 pé
setes; sin míe notibcación que la 

'presente, si 'á-correo'sfguidbino te 
'miteollos repartcsíysiD.peíjtiicio dé 
'que las.demás, responsabilidadés en 
que han incurrido, se les, vayan ha -
ciendo efectivas oportunamente en 
••li' formárprevenida pai-a estos cuses,, 

León 12 de Diciembre de 1Ü06.— 
E l Administrador de Hacienda. Juan 
Montero y Da'¿a. . • : 

Ayuntamientos y Juntas pericia' 
les gve se atan • • 

: Algadefe j--
Ardón'-'. ••• '.' 

: Beiiuzu 
Bcrlanga 
Butti !o del Paramo 
Campo de la Lomba 
Candín 

Cármenes 
Carracedelo 
Castilfalé 
Castnllo de loa Polvazares 
Castiofuerte 
Cea 
Gorullón 
Coivillos de los Oteros 
Ch. zas de Abajo 
Eucinedo 
F;,bero 
Hcapital de Oibigo 
Los Barrios de Luna 
Los Burrios de Salas 
Luyego 
Noceda 
Poi ferrada 
Quintana del Marco 
Renedo de Valdetuejar 
Riopeco de Tupia ... 
Rediezmo 

-Saucedo •-. 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Vaidueza 

«Santa Marina del Rey 
Santos Martas- ., 
Santovenia de la Valdoncina 

¡Vóldepiélago 
Urdiales.del Páramo.-',. 

..(Valderas'' -
Valdcteja - •• i. - ' . -

• Valdevimbre 
Vega de Espinareda 
Vi ga de Valcaice 
Villacé- • • 

• Villadeinor.de la Vega - • 
Villamol 
Villamontán -r^ ,. 

A r O N T A M I B U T O S 

;.• AlcaldU conshtutional i t 
• ' -" ... ¿'Lucxlfo .i ••• -

Por espacio de ocho y quince din,-
respectivamente, se hallan en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento ex 
-puestos al publico.-ILS"-repartos .de> 
consumos,', arbitrios extraordina
rios y padrón de cédulas personales, 

'correspondientes al afio.de.1907, al 
'objeto de que sean unOBy^ptros dor 
cumeotos examinados.por. los con-, 

;tribujeñtes.comjireñdidoa en ellos, 
y - formulen.'las reclamaciones que 
consideren justas; transcurrido, di • 
cho pltzo no - serán - atendidas las 
que se presenten 

Lucillo 6 de Diciembre de 1906:— 
E l Alcalde, Marcos Prieto.. 

•̂;,Vr̂ >-* . . IK^- - " ' • ' ' • ' '-• - " >' ' * ' 

...Los vecinos de Lucillo y Bojaán, 
reepectivameote^ Manuel Alonso 
Castro y Emeteno: Fuertes García,• 

'parUcipaO'.íá.es ta;'Alcftldia-.de .que, 
sin su permiso,- se- ausentaron de 

's ts :casa6, ; eu_oi pasado,mes* de-No
viembre; sus hijos reepectivts J u 

l i á n Alonso Pusnte yyPedro-Fuertes 
Castro, sm que hasta la fecha hayan 
pedido adquirir noticia de su actual 
páradéfo'j'fdesptféB-'de.ch'aber ptaotí'i 
cadb'va'riVs'géhtiónéé'én sú.olisca-.' 
.Las stfias desloe expresados jóvenes 

• son: ! i v ^ i ^ . i r . ' " . v - j . ' - j í o í J " '' 
.-'"•El".Julián":Alonso Puénteí nalaral' 
de Lucillo,; edad 20- afios,. estatura 
1 '556 metros, color, bueno, sin bar
ba, 0)06 castofioa, sin señas particu
lares; viste traje de - pana negra; 
boina azul y calza -zapatos' borce
guíes;-va indocumentado y perte-
nece" al'próximo reemplazo de 190,7, 

. El Pedro Fuertes: naturardé Bbi; 
sán, pelo'.yj cejas negros,', ojos .gar' 
zt's.'edád comn el aotérioi-, cstatiirj 
l,-ñI6 m e t r o s , barbilompifioi ;cplpr 
tiigueño, sin stifias particulares; vá 
tambitía Indocumentado, y viste 
traje de pana negra, calza, zapatos 

bajos, y pertenece á igual reempla
zo que el anterior. 

Se ruega, por lo tanto, á las au
toridades y Guaidia civil , la busca 
de los expresados jóvenes, y caso 
de ser habidos les conduzcan á es
ta Alcaldía, psra ser entregados á 
sus padres, que los reclaman. 

Lucillo 6 de Diciembre de 1906 
E l Alcalde, Marcos Prieto. 

Akt ld ia constitucional de 
L a Baüeta 

Se anuncia el concurso acordido 
por este Ayuntamiento para proveer 
una plaza de Arquitecto, pegada de 
fondos municipales, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, por mensua
lidades vencidas. -

Las obligaciones del referido Ai-
quitecto son, principalmente, dedi
carse á la enseñanza en la Escuela 
de ampliación; que será inaugurada 
en h" de Enero próximo, sin per-, 
juicio de que se encargue de las 
obras municipales pendientes y en 
proyecto, para.las cuales serit pre-

•faildo. • ' - : • . , 
• Los . aspirantes acudirán ú esta 
-.Alcildia .en el. férmino .de qiiince;' 
dias, con sus solicitudes, á las cua
les, er lo estiman necesano ó. con- . 

•vecier.te, acompsñardn. relación de 
méritos y servicios, justificada - en 
lo posible-
- La Bsñeza 6 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde. Leopoldo de Mata 

Alealiia etmsMuamal de 
• " Otíturna .-• 

Cotfaceiotmdo el pación oe cédu
las personales para el año de ¡907, 
se expone al público por echo, dias. 
en la Socrelana do' este Ayunta- , 
miento, á fio-de oír,las reclamacio-
neo quo contia-el mismo pudieran 
hacer los vecinos y demás intere 
ss'dos. . . - > ' ' 1 
• Cistitroa 7cde Diciembre de:1906. 

— E l Alcalde; Pedro Corral." - ..".-•', 

, - AlcaUtia conttituetmal •<' - /: 
' fienedo de faldetuejar 

- . E l padrón de cédulas.peisonales 
formado para c-1- próximo- año de 
1907, se halla terminado y expuesto'. 
al público por térmico de ocho dias-
en la. Secretaria de- este Ayunta-. , 
miento, á fin de oír las-reclamaciu-.' 
nes que se produzcan; "„-.... -.. 

Renedo de Valdetuejar. -7 de .Di-' 
eiembra'de• 1906;—El ' Alcalda, Isi-~ 
doro Tejenna. 

Alcaldía conttztucional de • 
. ..... ' Cimanesdel Ttjar -
.Se bailón, expuestos: al pubnco 

por término de quince dios, el pa
drón de cédulas personales, y por 
ocho el leparlo do -coosumos. cn la,' 
Secretaria . det este Ayuntamiento, 
para oír ieclkmacioi.es á todo inta-
resado .que se - considere agraviado 
en les mismos; y que ban de regir 
en el próximo año de 1907. - j 

Cimanes no la Vega 7 de-Diciem, 
bre de. 1 9 0 8 . - E l Alcalde, Luis 
Huorga. 

A kaldvt constiiuctomlde 
Laguna ie Negnl'os -

.:: Se bailan de manifiesto on la Se
cretaria de esto Ayuntamiento por 
término ocho días, para que puedan 
ser examinados y presentar recla
maciones, los repartimientos de 
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coDBUmos y arbitrios sobre la g a o a 
derla, pora e! tfio de 1907. 

Laguna dn Negrillos 9 de Di
ciembre de 19C6.—El Alcalde, San
tos Vivss. 

Don Bisa Chamarro Chamorro, Al 
calce constitucioool de Zotes del 
Páramo. 
Hago snhei-: Que hihiendo tenido 

efecto en los dms3, 4. 5 y 6 del oc-
tnal el deslinde y acsojonatnieoto de 
ÍOR caminos, praderas, caQadas, la-
ganes y abrevaderos de este Muni
cipio, según el nnur.cio expuesto 
al público en los sitios de costura 
brede esta loctlidad.yBoiBTiN OFI 
CIAL cúm. I 4 i . el Ayuntamiooto de 

-;ini presidencia, en- pesióo de boy, 
acordó.cor-céder á.los dneflos de las 

-.tierras, colindan tés 4' aquellos fitjos, 
el térmico de diez días, á fin deque 
en ese plazo, conr-ado desde su in -
eercion en el periódico oficial de es 
t» r provincia el - presente bsndo; 

;*;pñedan'formular'lae.cori'espondieQÍ 
:tes-recíanjaciones que tengan por-
^convemente; -pues -paEado di':ho-

plaíio sin hacer objeción alguna, 
se entienda que se ba i lan conformes 
con dicha'operación; pues caso de 
QO respetarla, se les impt iudra a to-

' dos aquellos desobedientes -la muí, 
ta de i pesetas, coo que desde ahora 
qneden coominados-. 
- Lo que so hace publico para CO' 
nocimieoto de los terratenientes ve:: 
cines v forasteros. • 

Zotee'del Paramo'7rde Diciembre 
de 190ti.—Blas Chamorro. . - . . . 

r , Alcaldía. coniMunondit -, 
\ i l ltgat6»" ' 

' "E l reparttmicBto de cotsumos for
mado puta el 6 Bo de 1807, se halla 
expuesto al público popocho días 
en la Secretaria aiunicipal,<pora que 

' pueda ser examinauo y onse -recia •• 
- maciones.-j — • - f f * '- •«i-,. • 

Villagatón -lO-'de- Diciembre de 
.1906.—El primor Teniente de Alcal-
; de. Lézaro Gárcia. o . _ » 

•/•AkaldU.conititueioml.di---
Villaiaitio 

- : : '^El; . repart imiento de ccnsnmos'y 
padron.de cédulas personales pura 
el año de.l907;'se.hallan.expuestos 
al puMico por ocho .días eu la casa: 
c o n s m t o r i R l deteste - Ayuntamiento^ 
para oír reciamaciones." • ..- .i,., -: 
• /Villozanzo 1» de Diciembre-de 
1906.—El Alculdo, Isidro del Blanco 

Alcaldía cmstituivmal dt -
. . . Joar i lh- .-r 

. Por término da ocho días se ha 
lian expueetos -ni publico, en . esta 
Secretans.'para ojr reclamaciones/ 
el padrón de cedulss-persoi.álés^ré-

. parto i de coreumos , y vecinal de 
arbitrios.para cubrir el.déficit del 
presupuesto municipal. 

Joanila 10 deiOiciombrede.1906.' 
^E l ;A lca lde , Emil!o'Crespb/r'"v:-..' 

A Icaldia comlituctmal de < 
Jlalanaldel Camino 

•*••' P»ra oír recloniaciones Be encuen-, 
-tra-tetmiusdo y expuesto al publico 
•por térmico do ocho'diaB. e l ieparto 

• de coceóoiós ( idéete Municipio, pa"-' 
ra el tüo de 1907. 
. Rsbaüa! del .üomino lO de Di

ciembre ile I906 . r -E! Alcalde,' Ga -
brieldel Palacio..- . . .. 

Alcaldía conttilucionalde 
Sania S ima de Jamuz 

Se hallan de manifiesto en k Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de oebo y dif z dias, respec-
tivsmei ti>. el reparto de consomos 
y el pudróo de cédulas perB-inules, 
para el año d» 1907, i fio de oir re-
cUmsciones. 

Santa Elena de Jamuz 10 do Di
ciembre de 1906.—El Alcalde, Ce-
feuau Cbbañes. 

Alatldia constitucional dt 
S M Justo de la Vega 

. Se halla expuesta al público en 
la Secretaria de este A vuntamieuto 
pbr.térrüi-io'de quiric-'.-.iiíai, ^1, pa-
dróo do'cédulu» per^oaales forma
do parae: año de 1907. Durante di-, 
cho pltzo los vecinos v contnba 
yentes nueden exiimmerlo y hacer 
.l8B;i'eclam5'c¡ooes que crean'conve-' 
mrles, • . • ' -v... • » 
: San Justo de la Vega 10 de Di

ciembre de-1906.—El Alcalde, Lu 
cio Abad-. -

Alcaldía cmstüummal de 
•>.'•: Fillatelan • . -

.Formados el'r'epartS;de consumos 
y el piHlróii áe eé.'lalás persópales' 
pora el año de 1907. se anuncia su> 
exposición al público ;pór término 
de.ocho días, en esta • Secretaria, 
para ser exammndos y oír reclama
ciones. . ; - '_•'. r 

Villaselán 8 de Diciembre de 1906 
— K ; Alcalde. Gabviel González.. '• 

# - - >-
. . # # • • ' -

. - E l . v e c i D O de Santa Mana del Rio, 
Mariano Alvaiez, molinero, pone 
en conocimiento de esta' Alcaldía 
que on su casa se halla custodiada 
una-yegua de. edad cerrada, pelo-
negro, alzada siete cuartas y me v 
día, horrada de les monos, c o n ana 
estrella blanca en la frente, diente-
raido, y con cabezada. 

Lo que" se hace publ.co á fin de 
que su.dueño se presente a recoger-' 
la; previo previo abono do manoton-
cion y custodio; pues transcurrido, 
el hémpo legal sin que parezca, se 
dispondrá de ella .en la forma que 
proceda. . 

-Villaselán 8 de Diciembre de 1906 
— E l Alcalde, lía briol González. 

• Alcaldía constitucional ie 
• • fiüarerde de Arcayos • 

.:. ¡Según ..De jsrtiaipa; el vecino.de 
este pueblo Tomás Medina Cerezo, 
en la tarde del dio 3 del actual se le 
extravio de dicho pueblo una y e -
:giia'que hablá compradó en ja feria: 
do.San Martioo. en Mancilla de las 
Muhis, luxual es de las señas s i 
guientes. 

Edad cerrada; c o m o >!e diez á d o 
ce a fios, pelo negro,', alzada seis 
cuartas y media, poco mis ó menos, 
paticalzada oe los pios.-careta, crio 
larga y cola cortuda,- herrada de-las 

"cuatro extremidades, j V ; 
«. Se ruega i la persona-on cuyo 
poder se hallo, lo participe a l iute 
resodó, quioo : oboiianl. todos los 

-gastos, que so hayun ocasionado. '• 
'• VílUtverde da Anayós 5 de Di
ciembre dé 1906.—El Alcalde, Mar: 
célico Tejonna. . • " : • 

Alcaldía constttunoml de 
": Alvans '-

HQ el pueblo de Torre/, de esté 
Ayuntomietito, se- eacueotra' en 

custodia un caballo que apareció 
perdido en el citado pueblo, hablen 
do s:'do depositado en casa del veci
no Julián Vitoria. 

Su dueño puede pasar i recoger
lo pagando los gestos de manuten 
ción y demás, preFentinrío certrh. 
cación de la Alcalina de donde sea 
vecino. 

Alvares 7 de Diciembre de 1906. 
— E l Alcalde. Nicasio Ntzabal. . 

Alcaldía cotutttuctmal i t 

fejartenta 

Con esta te "ha me participa don 
Nicai.or B i-aoi], vecino de Mar.zo 
neda.que FU h'jo Germán Bnrdftn 
Giróia .Uesbp&ieoió de sil:casa él did-. 
14 de: Septiembre ultimo, y que 
apesar de .practicar cuantas averi
guaciones ha sido posible, ignora 
su paradero; siendo de les señas el -
gmentes: 

Edad 81 anes, pelo negro; ojos y 
.cejas.al pelo, 'éqlpr morenb.-estatu-
ra legulur; viste traje de pana color 
verde, boina' azul -y..calzaba botris 
blancas degoaia.\ . . , 

En él mismo riia me participa-do * 
ña P.lomona CalvoQ.-'vccina-'-de Vi-
llaverde, que su hijo Víctor Alvarez 
Caivon, se ha marchado de su casa, 
aio su coíisentimiectn, él .dis/l." dé 
Ootubre próximo pasado, sin que 
hasta la foch i -s^pa su:paradero. 
moreno y:gracioso (1); vestía traje 
dó corte color rojo y gorra de viser i . 

Se ruega i todas las autoridades 
la busca de los citados individuos, y 
caso de ser habidos se pongan a dis
posición de esta Alcaldía, para ser 
entregados á sus padres. 

Veganenza a de Diciembre de 
de L908.—El Alcalde; Joaquín Gar
d a . -

Don Juan Florez - Cosío, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 

• de Sahagún:"--.- .- .». «;, . . 
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores 
é l ai'rién^b^ay.vé'ata-jib'ro de.loa'dér" 
récbbs de':cbp8Qmp "sobre los "fámos 
do carnes y derechos de matadero, ' 
aceites, jaooof.arroz; sal,-.alcohol, 
licores, pescados'de mar," no 7 sus 
escabeches, que' en el BOIZTIN OFI-
OIÍL de esta proviaoia del día. 3 del~ 
corriente se aouacio.para-el did 9, 
se procederá a hacer la segunda s u -
basta;qúé.préceptúá ^élrRegiaméntoT 
v geute dei ramo, el día 21 del ac-" 
tual,.:cóu^.lá^rebaja de.una .tercera 
parte del upo quesirvio.de base para 
la primera; quedando, por tanto, re., 
nucido el ramo . de -carnes.^y :dere-
chosde matadero, á7.10Q'75 pese-
tásj'él'de aceites,'jabón;' í rroz^sal , . 
alcoholes y. licores &,6.45111 pese
tas, 'y.el 'de 'pescados'tte mar,',rió y , 
sus escabeches á i ;04l pesetas. 
-"' El' actcdé.lá subasta teadrá. lugar,: 
en'esta. casa''.consistorial; desdé las -
diez do .'ia"' mañina en -adelante, y ; 
se admitirán- prapo^icio^es que c u - , 
bran los tipos"' señiladós, y . sobro 
éstos pujas a liaba.: . . - ' ' " ' : ' , : : 
. . ' E l . pliego de coiidieiories se halla 

'dé manifiesto en la Secretaria dé 
esta Muaicipie, y para tomar parte 
en la subasta se habrá de consignar 
el 5 por 100 del' tipo señaln'dó para 
la ujisma.' - '.. • '. - ' 

Sahagúu .10: de Diciémbre 'de 
1908.—Juan Flóréz Cosio. • 

• ( l ) : No t i de la imprenta, No .constan-
más señas personales. . . 

Don Guio Pérez Gutiérrez, Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento 
de Izagre. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to que tengo el honor de prosidir,en 
sesión extraoidinaiia del dia de la 
fecha, acordó practicar el deslinde 
y tmojor.amieuto en los caminos, 
sendas, abrevaderos, descausaderes 
y aemás terrenos comunales, peite-
necientes al mismo. . 

Y debiendo tener lugar dichos 
trábalos en los dius 27 y siguientes 
del actual mes, que fuesen necesa
rios, por el presente ee h i ce saber á 
los dueños de l i s fincas colindantes 
á dichos terrenos, parí que se sir , 
van concurrir ú preseuciir'el expre- -
8>do dcflíode y formular en el acto -
ihti reclaijuitciones que vieren' eouvé• 
ulries; pues de. no hacerlo asi so"en- . 
tiende que se' crinformun con los 
mojones que la fooi isióo fijo a I efucto . • 
. Izagre a 7. de Diciemore de 1906.' 
—Galo Pérez. .. ' • : 

. Alcaldía comlitKcumal dt: -
Vegamtin 

E l vecino del pueblo de Armada, 1 
de este Municipio, Ar gel Du'z, me 
participa que e l . día 19 de Octubre 
desapareció' de la cesa -paterna su -
hijo Luciano Diez Fernández, de 20 -
años:dé|.é|dad,'' estatura regular, pelo' , 
ca'stáñól'céjrjs al-' pelo. ojos'pardbs',r' 
.nariz.:regular,";color .bueno; "visté'.i 
traje de oaua;- v» indocumontado. 

< Martin Kodnguez.-^do: In misma 
-veiiiudad que el anterior, tambiéu 
roe participa que el día VIO do moho 
mes desapareció de su domicilio su 
hno Gregorio Rodríguez Reyero, de 
17 años de edad, pelof cejas y ojos 
negros, nariz regular, color tngus- ' 
ño; viste traje, de pana, con .blusa 
azul y calza botas negras. 

También me participa' Ruriesindo » 
Suárez. del pueolo de Qmntanilla, 
queel d » ID del repet do mes se • 
ausento de dicho pueblo y .casa pa
terna,su hijo Francisco Suárez Fer- r 
nández. de 17 .años de edad, pelo 
rojo, cejas al pelo," ojos pardos,, na 
riz regular; color. blanco;',viste traje •• 
de pana roja, va indocumentado.. -
- Eusebia González Gonzá ez veci
na de Vegamiíu, me comnnrea ha- ; : : 
ber desaparecido de su domicilio su • 
hl]o Manuel Sauchez.vGunzáiez, de 
.ISraños de edad, s i n ' que -hiata la • 
fecha ha ja podido adquirir r oticia " 
alguna do su paradero. • -'"," • '• 

Igiialmaate me participa Agustín : : 
Suárez, véclno de Quiatáail'ía, jque'-.^ 
él díá.20 del mas de,Óctiibre;pr'óxi.-: 
mo pasado se ausento de su domi
cilio su h'jo Banjsmia Sua.-Cí Gon
zález, de 17 añoa de edad, qu-; viste 
trajo dé paño.' pardo-, calza 'borce1; 
guie» blancos, y va indocumentado. 
,-.T por último, Pedro del Eioryeci 

nó-de-Gainpjllo; Hilario rÁreMs¡vd6;;" 
Quintaúilla.y Pristili'anW Fernándéz",-.'' 

'de"''Arma'd8; •tqdbs-"de.é,steíMuniciJ= 
pió; C'irnpii)'ecieron.:ante,;'estn¡.Alcalr -
dia manifestando: los (ios.pnméros, • 
que 'el dia 7 del-ábt'úal lian desápa-. 1 • 
reci'dbrdeisus respectivos domiciliós; ' 
sus hijos'Bjnjamid-'dél-;Rio . Arenas :': 
y Paulino Arenas; Suárez. do '16 y:,í. 
17 años de edad respécti.v.ainente, ;:. 
y la último que con fecha autérior ; 
sé ausentó uo la casa pater'-a su " 
hijo Cándido Caoseco Fernández, 
de edad de16 éüos, sin qúe hasta 
la fecha hayan- podido adquirir.no-
ticía.algucá acerca del paradero de 
citadoa jóvebes.' 
. Se i'bega á las autoridades y Guar--

dia civil la Busca"d9 lós individuos 

m 
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desaparecidos, y que autenormenta 
se citan, y caso tle eer habidúB IOB 
cooduzsau á Alcaldía. 

Vegumiao 30 de Noviembre de 
1906.—E¡ Alcaido. Ignaciu L ébaoa. 

Alcaldía consMucional <h 
Boca de Su í rgsm 

Por el vecino de Barmedo. San 
tiago Pejroche, sa me manifiesta 
que el día 13 de Noviembre ulti-

' mo se auserjto de la casa pater
na su bijo Victoria Pedr che Velus-
co, de 20 años de edad, estatura re
galar, col r trigueño, pelu castaño, 
ojos rojos, nariz rfgulai- y poca 

/'barba. • 
Seguidamente Julián del Blanco, 

vecino de Villefrea, y oooio i:urador 
de Anastasio del . Blanco de Benito, 
se presentó manifestando que el in
dicado ánaetaaio s-i había anseota-
dode su domicilio el día 17 del tina-; 
do Noviembre, ignorando su para
dero, cuyo individuo ea de 19 años 
de edad, estatura regular..palo rojo, 
ojos pardos ciaros, nariz regular, 

' color bueno y barba poca, r 
' Cou esta fachi se presento tam 

biOQ Francisco Rodríguez, vecino 
de Villafrea, manifaetiindo que el 

- día |3 del citado-Noviembre desa
pareció de la casa paterna su hijo 
Sabas Rodríguez Dominguei. igno
rando en paradero hasta la fecha; 
siendo sus sefiis: Estatura regular, 
color bu9-jo,.palo rojo, ojos pardos 
clarof, naru regular ; sin barba. 

: Y por ultimo; me dio. parte Cosme 
Puerta, vecino de Boca de Huérga-
s o , de que el día 15 del citado No; 

. vietnbie se habla ausentado de la 
casa paterna su hiio Esteban Puer-

i ' ta Vacas; ignorando su paradero; 
"cuyo individuo tiene 22 años, de 
edad,.estatura regular. color bueno, 
polo rojo, ojos pardos claros, nariz 
afilada y1 poca barba 

-, " Se suplica á las autoridades, asr 
civiles como militares, ordenen ta 
busca y captura de los expresados' 
jóvenes., k • . . . . . . •«•;, . •. 

Boca de Huéi gano 5 de Diciembre 
. de'1906.—El Alcalde, Julián Riega"? 

• AUMia.cmtMunowil ie 
•'••:> Qwíníanii y Cengotto .„- • 

'Con esta fecha se me ha presenta
do Esteban Turrado Guerra, vecino 
de este pueblo, participando que el 
día 20 do Noviembre>!Íltimo- desa-

• pareció de su c a s a s u hijo Justo f u 
irado Goí/aalez. de 18 afios de euad. 
estatura i'54ü metros:próximamen
te, "pelo, cejas y ojos negrou, "cara 

/redonda, de buen'color; sitf peló-de 
barba, boca y nariz regulares; viste 
pantalón azul de tela r a y a d a , b l u 
sa a z u l c o r t a , faja negra, boma y a l -

• pargatas-blaocas. Y . c o m o se hayan 
hecho toda clase de diligencias para 
averiguar su ' paradero, - y ; h ista 
ahora un se haya podido adquirir 
noticia a l g u n a de «l^se suplica á las 
autoridades y ü u n - i m c iv i l - p r o c u 
ren la busca de dicho: Justo, y si 
fuere habido s e a conducido, á esta 
A l c a l d í a , para sn entrega al padre. 

Quintana y Congosto 8 de Di
ciembre d i 1906.—El Alcalde, Froi-
láa Vidal. 

Alealdia amiMucionál de 
A Itja de los Melones • . 

En el din de hoy se ha presenta
do en esta Alcaldía el vecino de esta 
T i l la Gil Llamas Hidalgo, maoifes 
taudo que el día 12 de Noviembre 
último se ausento de s a casa sa 

hijo Pablo L'a'nas Astor^a. sin que 
hasta la fecha haya podido uvari-
gnar su paradero. 

Las señis del Pablo son: Estatura 
I hSO metros, de 20 años de edad, 
color moreno; viste pantaion de 
pana negra, blusa larga de tela na
varra con r-í^aí azuleé y negras y 
zapatos bolo? de cuero negro. 

Por tanto, se ruega á las auton 
dades, Guardia civil y agenten de la 
policía judicial, procedan á la busca 
de dicho sujeto, y caso de ser habi
do lo conduzcan á mi disp isición. 

Alija de loe Melones 3 de Diciem
bre de 1906.—El Alcalde, Cipri.no 
Fernández. 

Don Benito Vuladangos Pellitr.ro, 
Secretano del Ayuntamiento de 
-Villadangos. del. que es Alcaide 
ü. Luis Barrera Ga'cia. • • , • 

-A.Cert i f ico: Que en el l.bro,de actas-
de las gesioBOrf ce ebradaspor la Jun -
ta municipal., hsy uua, -corresp.jn -
diente al día7 de Diciembre actuj l , . 
eu que se lee el particular siguien
te: • Examinado el presupuesto or
dinario de ingresos y gastos para el 
año próximo da 1907, en el cual re
sulta el déficit de 1.575 pesetas; vis
tas todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto, asi en b par
te de ingresos como en ¡a de gastos, 
y no siendo posible aumentar loa 

primeros con recursos ordinarios, 
por halla tse agotados é^tos en su 
grado máximo, ni reducirse los se
gundos, por ser absolutamente ne 
cesarlos, la Corporación municipal 
entiende que para enjugar el proci 
tido déficit, hay necesidad de re 
curnr á la .mposicion de un arbitrio 
extraordinario soore artículos no 
comprendidos en las tar.fia del E s 
tado. Discutido este asunto, se acor-
do por uonnimidad proponer al Go
bierno de S . M. el Rey (Q. D. G.) 
el establecimiento de un módico im
puesto sobre la paja y leña que se 
consuma en el término municipal 
durante el expresado año de 1907, 
en la pioooicion que se indica en la 
tarifa que figura al final de la pre
sente, cuyo gravamen no excede 
del 25 por 100 del precio medio que 
dichos artículos alcanzan en este 
Municipio, y que se calcula puede 
producir . la menci'iuuau - suma de 
.1.57o pesetas; A que asciende el dé -
Ucit. Igualmente., acordó, la Oorpo.. 
ración se unuocia al pub ico este: 
acuerdo en los sitios de costumbre 
y.ea.el BoLBTIN OmctAi. déla prb;" 
vincia por ei termino de quince días.•-
y. que espirado este-plazo: 80. remita^ 
el expediente al Sr . Gpberñudor el;; 
vil de la misma, á los efectos de las 
Reales ord-.ues de .) do Agosto de. 
1878 y 27 de Mayo' de'1887-.;" • I, • 

TARIFA Q U E S E CITA-

A R T Í C U L O S 

Paja.. 
Leda. 

Totales. 

Unidad 
en .v-

kilogramos 

Numero de uní-
dadea que ae 

calculan 
do consumo 

.-alafio 

100. 
100 

2.000 
1.150 

3.150 

Prec io 
madíor 
del» 

Dere-. i * • -
chos'en'Producto anual 
unidad ; > calculado -

PeseUi Cte 

.000 
575 

..'1:575. .<• 

- Concuerda belmente con el origi
nal, á que me remito. . . - . 
V- Y para insertar eo el BOTBTIN OFI
CIAL, expido la presante visada por. 

el Sr..Alcalde, ou Vdiadaugos a 9 
de Diciembre de 1906.—Benito Vi- , 
lladangos:—V.'-B.': El-Alcalde, Luis 
Barrera. •• - - ?¡ . - v » . 

.. . P a r t i d o j u d i c i a l de M a ñ o •.,'--"'•' 

RirASTiuizNTO de las cantidades que deben satisf icer los Ayuntamientos 
- de esie partido judicial para pego de; las obligaciones carcelarias en .el ' 

"año de 1907 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A c e v e d o . ¡ . . . . . . . . 
Boca de Hnergauo.. 
Surou : • 
C ia t ie rua ' . - . ; . . . ¿i". 
C r é m e u e s . . ' . . . . . . . 
: L i i i o . . . . ; . . 
Maraña . . . . . . . . . . . •' 
Oseja de Pojambre . 
Posada do Valdeon, 
P r a d o . : . . . . . . . 
Pnoro.v.-.- •'•• 
Ret.edo. 
Boyero . . ¿ j . ' . ¡< , . . . 
Riaño.. . . . . . . . . 
S a l a m o o . . . . . . . . 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . 
Vegamian 

Total. 

Contnbuevln que tatufa-
cm ai Tesoro 

Territorial;-

-JPeaetas . 

4.819 
10.074 
8.565 

16.987 
8.880 
7.681 
d 627 
4.411 
4.727 
,2.939 

' 4.-90o 
• 9.074 

3.522-
"8.056 

5.157 
12.412 
6.214 

122.950 

Industrial 

Pesetas 

65 
• - 7 4 2 

áD» 
3.396 

896 
600 
•67 
114 
83 

272 
487 

60 
2.45U. 

156 
1.02» 

.459 

1).248 

• T O T A L 

:'Peaotaa • 

4.904 
10.816 

•.-:8.924-
20.383 

• 9.756 
ó.ñii i 
4.525 

-.•4.810. 
2.953 
5.177 

-.lo.Mer 
: 8.281. 

i 52S 
10.606 

i. 5.613 
13.340 
6.67S 

.134.198 

- .Cantidad -^ 
. aouai 

que: carrea-
ponde a cada 
Ayuntamto.. 

Pesetas Ota.; 

156 93 
.146 11 
285 58 
652 26 
i U 19 
118-21 • 
1«4 80 
l^-l 9 i 
91 50 

"165.66 
¿25 lo 
m 99 
114 62 
3 % 19 
179 61 ' 
430 08 
213,54 

4,294 32. 

Riafio 2.i ne Agosto de 1906.-
Julián Buroo. 

- E l Alcalde,. Elias Gacela.—El Secretario,' 

Alcaldit ctmiMvaonal dt 

Bur ix 

Según me participa Esteban Al-

varez Alvarez, vecino de Buroo, el 
día 19 do Noviambra ultimo se au 
sento de BU casa su hijo Fructuoso 
Alvarez Riva: perteneciente?.! reem

plazo de 1905, habiéndole corres
pondido eo el sorteo ol'niim 3, i g 
norándose hasta la fechase parade
ro apesar de las averiguaciones 
practicadap; por lo que se ruega á 
las autoridades procedan á su bus
ca y captura, couduciéodole & esta 
Alcaldía, caso de ser habido, para 
ser antregado al padre. 

Las señas del fugado son: Esta 
tura recular, color bueno, pelo ne
gro, cejas y ojos al pelo, barba afei
tada; viste de pana color cafe, boi
na azul y calza zapatos fuertes da 
becerro. 

Buroo 2 de Diciembre de 1906.— 
E l Alcalde; Pedro Piñ in . 

Akalittt conjtituctonal de 
Oraiefet 

Extracto de los acuerdos - tomados 
en los sesiones celebradas por el 

. Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de la. fecha: ••• i-. ,-.-.. :. 

Sss\in ordtmna .del din VI de Sep-
• • titmbre • •• " - r i • 

Presidencia,del Sr . Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de seis Sres. Concejales, siendo- las 
quince y diez. . - . - t 
- Se dio cuenta y ae aprobó el acta 
de la anterior del día: 84: • -

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la correspondencia oficial y c i r 
culares de ios B JLETINBS de los días 

•24, 27yi29 de <Agosto último y s i -
gnientes, acordando' que la Comi
sión nombrada al efecto proceda in-
uediatamonte á la formación . del 
proyecto de presupuesto para el 
año de .1907; que se notifique á la 
Junta administrativa:de Vulporque -
ra solicite á la mayor brevedad, del 
Ayuntauueato, si asi lo cree justo, 
intente, á'su nombre, del' Juzgada 
municipal, la.información posesoria 
de los terrenos que pretende ex • 
ceptaar de la venta. • •" - : - . 
- Se nombro en Comisióa á los se

ñores D. José ' Mana González, don, 
¡Manuel Cano - y D. Juan- Sánchez, ' 
para-f irmar, la estadietica de la ga 
nadería, que se reclama en.la circu
lar -del BOLETÍN-OMCUIÍ del dla'29-' 
de Agosto > ' - " " 
.<Se.iacordo.cotificar.::naevameute" 
i IBS Juntos de'los pueblos quev-no' 
respondieron-al llatnaroieoto ante
rior, para trotar sobre la construo-
cion de locales Escuelas. .~ -ri . r 
. - Se acordó adquirir para los sesio : -
nes-del -Ayuntamiento un libro de 
cién folios 
: : Se acordó desestimar la denuncia 
producida por*la Junta administra
tiva de Santa • Olaja, contra D. Ma
tías Riaño, Párroco de Mellanzos, 
por el supuesto hecho de-abrir un 
vallado, .colorar, plantas en - él - y•<> 
echtr aguas al terreno del común. 
- Se . aprobó'. el extracto• de -los 

acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal en el mes 
anterior. 

Se acordó ceder á Roque Alonso, 
vecino de - Valdealcón: .el . terreno 
que como sobrante de la vía publica 
.tiene solicitado para edificar. . 

Setión ordinaria del d laW 
Presidencia del Sr . Alcalde. ^ 
Se abno la sesión á las dieciséis, 

<¡oa asistencia de diez Sres. Conce
jales. .- •-,' " 

Quedo aprobada el acta de la an
terior. 

Se acordó dividir entre las dife
rentes especies que comprende la 
tarifa de consumos,el cupo señalado 
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5 
á este Ayuutamieoto por dicho im 

'puesto. 
Se •cordó, como recargos muoici-

pilea, el 16 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro de I» matricula indus
trial, el 100 por 100 en coosumos y 
el 60 en cédulas persooales, para cu 
brir los gistos del presupuesto de 
1807. 

Visto el proyecto de presupuesto 
mnoicipal formado para el aüo pró 
s imo de 1907, se acordó su expoei-
oióu al público por término de 
quince dias. 

E l presente extracto está tomado 
-de las actas originales i que el mis
mo se refiere. 

Gradefes 30 de Septiembre de 
1B06.—El Secretarlo, Martin Soto. 

. «Ayuntamiento de Gradefes.— 
Sesión del día 3 : de Octubre.— 
Aprobado: Kemiíase al Gobierno de 
provincia á los etictos del art. 109 
de la ley Municipal.—El Alcalde, 

• Lucio Valladares.—P. A . del A.: E l 
Secretario, Mtrtln Soto.» 

Á k t l d U eomMtmoMl d* - • 
Sejftro 

• Los vecinos de este Ayuntamien
to que i coatinuacioo se-expiesan, 
me participan lo siguiente: 

,Eu8ebio Diez, vecino de Viego, 
•que el día 29 de Octubre último de-
sapnrecio de su casa, em su permi
to, su hijo Melquíades Diez, de 16 
afios de edad, de estatura regular, 
color boeoo; viste traje de paño co
lor cefé, y va mn documentos. 

Faustino González, vecino de Pa 

llide, que el día 5 de Noviembre ú l 
timo desapareció de su casa, sin su 
permiso, su hijo Lisundro González 
Hurtado, de 14 años de edad, esta
tura baja, ojos pardos, cejas y pelo 
negros, nariz y boca regulares, co
lor bueno; viste traje de paño ne 
gro, boina y zapatos, y va también 
indocumentado. Se sospecha traten 
de embarcar para América. 

Y como apesar de las diligencias 
practicadas se ignoré el paradero de 
dichos individuos, 'se suplica ¿ las 
autoridades y Guardia civil proce
dan á su busca, y , caso de ser habi
dos, los conduzcan a esta Alcaldía, 
quien los entregará á sus padres. 

Rayero 6 de Diciembre de 1906. 
— E l Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía cotulitvcional dt 
• Ouiillos 

Según me participa el vecino de 
esta villa Anlolmo Corral González, 
su hijo Francisco Corral Cascallana, 
de 31 aSosde edad, se ausento de la 
casa.paterna eo.la noche del-30 de; 
Noviembre á 1.° del.actual, igno
rándose .adonde h i j a podido dirigir-, 
se, pues apesar de las gestiones 
practicadas por los pueblos inme
diatos, no sido habido; siendo sus 
seBae^ Estatura; regular, color tri
gueño, nariz chata, sin barba, pelo 
castaño; viste traje al estilo del país 
de pina roja, boina azul y calza bo
tas blancas tuertea.:Va indocumen
tado. • • T: - - • - • 

Se ruega las autondadea civiles y 
militares, asi como á los individuos 

de la policía judicial, que en el caso 
de ser habido lo potgan á mi dispo
sición con las segundados debidas, 
para reintegrarlo á la casa paterna. 

Cubillos? de Diciembre de 1906. 
— E l Alcalde, Bildomero Marqués. 

Alcaldit cmtíitucional de 
Jlodiemo 

Eleuterio Castañón y Máximo G u 
tiérrez, vecinos de Rodiezmo y Ca
sares, respetivamente, me comuni 
caá la desaparición de sus h'jos 
Faustino Castañón Rodríguez; E m i 
lio Gutiérrez Feroández, rogando á 
las autoridades su detención, caso 
de ser habidos. 

Señas i c ios mozas 

E l Faustino: de 20 años de edad, 
estatura alta, pelo, ojos y cejas ne 
groa, cara redonda, barbilampiño, 
color bueno; viste trajo de paño.ne
gro y sombrero del mismo color. 

. E l Emilio: de 20 años: pelo y ojos 
negros, nariz y boca regalares, co
lor trigueño, siu pelo de barba, de 
estatura regular; viste traja de pa
na color plomo. 

Rediezmo tí de Diciembre.de 1906 
— E l Alcalde, Francisco Diez. • 

Alcaldía corulitnsumal d* 
P a l a e t o i d e l M - - . 

Se hallan confeccionados y de ma
nifiesto al publico en la Secretaria 
municipal por térmico ue ocho días, 
el padrón do cédulas personales y 
el repartimiento de coosumos, for

mados para el pi-oxiino año de 1907, 
con el fin de qne puedan ser exa
minados y se produzcan las recla
maciones que sean oportunas. 

Palacios del Si l 6 de Diciembre 
de 1906.— E l Alcalde, Manuel A l -
varea. 

Alcaldía constitucional dt 
Veg aceñera 

E u la Secretaria do este Ayunta
miento, y por espacio de ocho días, 
se halla formado y expuesto al pu
blico el padrón de cédulas persona
les para cnaotosdeseen verlo y for
mular reclamaciones dentro del pía-
ÜO fijado; pues pasado éste no se
rán admitidas. 

Vegacervera 7 de Diciembre da 
1906.—El Alcalde, Eveacio Prieto 
Castañón. 

, • ¡Alcaldía consMuciotial de 
VtUafranet del Bterzo 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaria aseste Ayuntamiento 
por. espacio de ocho días, para oír 
reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales para 1907.; -

Villafranca; del Bierzo 7. de Di
ciembre de 1906.—Luis F. Rey. 

1 Alculdia constitucional de 
Pajare» de los Oteros 

Formados el repartimiento. d e l : 
impuesto de consumos y padrón de 
cédulas personales-de este Munici
pio para el año de' 1907, quedan 
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. . acerca de las subsistenciai-públicae.—Policía de abastos -
Pósitos públicos é intervención de los Ayuntamientos en los 

- mismos.—CootiDgonto carcelario.—De las prisiones.—-Inter-
- vención de las Autoridades administrativas en los estab eci- . 

imientos penales.—Clasificación'de. los:mismos.—Ubligacin-^ 
*jDes'de'los Ayuntamientos con respecto á.las.cárceles y-cou,-

- -duccióo, traslación y manutención de los' presos pobres, v -, 

TBMA 68. 
* - r . . : Bienes de las provincias yTde los municipios según el Có- • 
• -digo civi l—Bienes y recursos municipales,—Propiedad m a -
- • í-.mcipah—Bienes-comunes y< de'propios.—Bienes desamorti 
- -dos y .exento» de la 'desamortización.—Aprnvechamionto.de • 
. • "los bienes comunales.—Enumeración de los •ingresos.muni^., 

cipales eo cuanto á bienes se refiere.—Arbitrios muoicipa- • 
les:—Repartimiento general —Reclamaciones sobre arbitrios.. 

i. é impuestos municipales.—Bienes y recursos de las provio-
•• cías.—Sus lentas,:intereses y.derechos.—Atbitnoe.especia-

. .les, ordinarios y.extraordinarios que pueden imponer las Di-
.d iputaciones.— Legislación' general y complementaria que ;, 

"..-afecta el temé. ;.•• ' • ' ' ' ' / •"^' ' • 'K "• • '¡;\'•' ' ¿ : ; ~ ' • ' . > z j y 7 ] 

TEMA 5». . " 
-r .'De las vías de comunicación.—Sus distintas clases.—De-
"beren y derechos de loa Ayuntamientos en los caannos veci -

- nales:—Intervención y. competencia en lo referente á la o g n - ' 
cultura —Libertad de cultivo.—Ganadería.—Caminos y vías 
de ganado.—Servidumbres públicas.—Su división.—Oondi • 
ciotes especiales de cada una y carácter general que la dis-

• tingue. . 
- ".TBIIA 60. 

Cementerios y sepulturas.—Inhumaciones y exhumacio
nes.—Quién las autoriza.—Deberes y autoridad de los Ayun
tamientos en los ceminterios.—Legislación general y esoe-

' cial acerca de las materias diversas de este tema. 
' • .TEMA 611 • 

Necesidad de la intervención, administrativa de las Ac tc -
dades y Corporaciones municipales, y medios que deben 
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Contadores.—Depositarios.—Legislación especial acerca de > 
"las materias que compreode ertema.n. :- ^ ' 

' " v TEMAIIS' 
. Prestación personal.—Asociaciones de municipios.-^Jun-

tas admimstiativary comunidades'de^ Ayuntamientos* entre -' 
ai.—Legislación especial en-la materia.—Sesiones y Comi-
siones de los Ayuntamientos ordinarias; extraordinarias, pu-.' 
olicasiy secretas.—Modo de organizarse y funcionar las C o - " 
misiones municipales.—Obligaciones de.los.Concejales de 
autorizar les actos con su firma. .5 -. .. . - ; . ' . , : 

- TEMA 49. 
Acuerdos do los AyuctamieLtoe.—Cuándo son éstos inme- -

diatnmente ejecutivos.—Acuerdos quevpara ser-ejecutivos 
' necesitan la previa autorización del Gobernador.—Publica 

cion y ejecución de todos , los acuerdos.—Mayoría necesaria 
para tomar acuerdos en las Juntas municipales.—Suspensión 
de todos estos acuerdos.—Recursos procedentes contra .todos 
los acuerdos municipales y suspensión de los miemos.—Pro
cedimientos que.deben emplearse y seguirse eiv estos casos 
y legislación especial referente á ios mis mos. . -

TEMA 50. 

- Facultades de los Gobernadores para-suspender, rectificar 
y anular acuerdos municipales.—Recursos contra acuerdos 
que, por la.materia que afectan, proceden anta los Goberna
dores, terminando con sus providencias la vía gubernativa — . 
Recursos que proceden ante el Ministerio de la Gobernauion 
y modo de ejecutarlos.—Recursos contencinsos ante los T n -
bunaiosprovinciales o central—Facultades de alta inspec 
cion para corregir infracciones de ley eo armonía con el ar
ticulo 85 de la Constitución, y legislación complementaria 
en materia municipal. 

TEMA S I . 
Personalidad jurídica délos Ayuntamientos.—Enajenacio

nes y permutas de bienes.—Actos que deben realizar los 
Ayuntamientos con arreglo al art. 86 de la ley Municipal v i 
gente y su legislación complementaria.—Autorizaciones pa-
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exDt iestos al Dúblico cov término de 
ocho y diez días , respectivamente, 
eo eBta Secretoria, á fía de que los 
contribuyete tes puedan ezammarlos 
y producir las reclamaciones opor 
tanas. 

Pajares do los Oteros 7 de Oiciem -
bre de 1906.—El Alcalde, Miguel 
Fernandez Llamazares. 

J U Z G A D O S 

Don Rafael González Besada, Juez 
de instrucción del partido de Pon-
ferrada. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado por el delito 
de lesiones Félix Marcos Otero, hi 
jo de Manuel y Eulalia, de 21 años, 
soltero, natural y vecino de Folgoso 
de la Ribera, para que en el termi
no de los diez días siguientes al de 
la inserción de la presente eo los pe 

- nodicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado para practicar una.di
ligencia; bajo apercibimiento que, 
si no lo verifica, será declarado re
belde. . • 
• Aeu.vez, se ruega-ditas autori
dades e individuos de la policía ju 
diciai, se sirvan proceder & la cap
tura y conducción de dicho sujeto, 
con las seguridades debidas, ¡i la 
cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado. , 
• Dada en Pouferrada á 4 de Di 

dembre de 190H.—Rafael G. Besa
da .—El Escribano, Francisco A. 
Ruano. . . * 

Don Agustín Franco, Juez munici
pal de Bustillo del Páramo. 
Hago saben Que en el juicio ver

bal civi l de que se ham mentó, se 
dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte d i s p o s i t i v a dicen: 

tScnlencia.—En Bustillo del Pá
ramo, á cinco de Diciecubre de mil 
novecientos seis; el Sr. D. Agustín 
Franco, Juez municipul del mismo: 
habiendo visto ios presentes dili
gencias de juicio verbal civil seguí 
do entre partes, de la una D. Santos 
Martínez, vecino de Acebes, deman
dante, y de la otra D. Bernardino 
Serrano Sánchez, vecino de Vil la-
rramiel, contratista del trozo ter
cero de la carretera de Villnmañán 
a Hospital de Orvigo, demandado, 
declarado en rebeldía, sobre pago de 
pesetas, como indemnización de da
ños c;iusados eo una finca del actor, 
t r iga l , - r egnd io , en el termino del 
referido Acebes. 4 la vía férrea, con 
mot ivo de la extracción de terrenos 
para terraplenar la mencionada c a 
rretera en ol kilómetro veintinueve, 
no excediendo la reclamación de 
doscientas cincuenta pesetas: ; 
. • •íallo que debo de - condenar, y 
condeno en rebeldía al demandado 
D. Bernordino Serrano Sánchez, á 
que pague al actor D. Santos-Martí 
nez, la cantidad da doscientas cin
cuenta pesetas. , en que han . sido 
jUBt iprecu idos los daños causados 
en la tiitcu descrita en autos, por la 
extracción de• tierra que el deman
dado-, utilizo en una extensioa s u 
perficial de 12'22aieas, imponiendo 

las costas á dicho demandado. Asi 
definitivamente juzgando por esta 
mi sentencia, lo prouuucio, mando 
y firmo.—Agustín Franco.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fio de que 
sirva de ootifacacion en forma al 
demandado, y en cumplimiento de 
loque previenen los artículos 282y 
283 de la ley de Enjuiciamiento 
civi l , expido el presente, que firmo 
en Bastillo del Páramo a 6 de Di
ciembre de 1906.—Agustín Franco. 
-—Ante mi, Cipriano Ooozález. 

A N U N C I O S O F I O I A L E S 

Don David Suárez Zarzn, primer Te
niente del Regimiento Lanceros 
de Farnesio, 5.° de Caballería,, y 

-Juez instructor del expediente 
: seguido contra el soldado de este 

Regimiento Florencio Sánchez Pe-
láez, por la falta grave de prime
ra deserción. . 

. Por la presente requisitoria llamo; 
cito y emplazo á dicho Florencio 
Sánchez Peláez, hijo de Ambrosio y 
de Ramona, natural de Truchis, pro 
viocia de Looa, de estado soltero, 
oficio labrador, de 24 aüos de edad', 
su estatura uu metro y 690 milime 
tros, para que ou el preciso termino 
de treinta diis,.. contado1? desde la 
publicación de esta requisitoria en 
¡a Gacela de Afadnd, comparezca en 
este Juzgado, a ha de que sean oídos 
sus descargos, en el expediente que 
se le sigue; bajo apercibimiento.de 

que si no comparece en el plazo c i 
tado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio ¡t que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S . M. el 
Rey (Q D. O.) , exhorto y requiero á 
todas las autoridades, civiles y mili
tares y á los agentes de policía m-
dicial, para que practiquen activas 
diligencias y procedan á la busca y 
captura del referido soldado, y caso 
de ser habido fe le conduzca con 1»B 
seguridades convenientes, en ca l i 
dad de preso, al cuartel del Conde 
Aosurez, que ocupa su Regimiente, 
en esta ciudad, i mi disposición, por 
haberlo asi acordado en diligencia 
de este día. 

Dada en Valladolid á 29 de No
viembre de 1903.—Dand Suarez. 

ANUNCIO /P ARTICULAR • v 

E l que haya encontrado una vaca 
negra, , con ¡as astas cerradas, de' 
unas diez arrobas, marcada con dos: 

.cortes en la pierna.derocha, hará el 
favor de avisar á D. Blas González,. 
de Santa Mana del Páramo; •• 

LEÓN: 1906 

-ímp. do la Diputaoidn provinciat 
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ra litigar.y transigir pleitos 7 disposiciones especiales acerca 
-del particular-y referentes además á los artículos 86, 87, 88, ' 
y.89.de la ley..Municipal vigente.i.i . v • . • - . . 

' " TFMA 52. 
'*iíf3^ig,;?»v¿ "TV~~í>,;>'íí.^¿ii"tí';i3.'iÁ,-'":' .Y- ' T ? " ; '•" "-P. 

'••••••.•Da los Alcaldes:—Cuáles puede! ser de nombramiento de ; 
la Coroua y cuáles de las Corporaciones.—Epocas en que de v 

-beo hacerse los nombramientos para constitucion;de las Cor-: 
~poraciooe'9.--jNece8id8d d^nonb>ar'^uevqs|AlpddM'y^¿M.W>r 

y circunstancias en que esto se hace necesario.—Recursos : 
>contra los nouibramientos de-Alcaides y constitucioa de las . 
:.r,Corporác.¡ónéW,^Autoi'idád*á quien cdmpete.fáílarlosi—Cááós*". 
"-l.dé.excusáí.a.e.Alóaliiés'y, Cdncei;ales.-í-Pi;oó¿3.imi?P.'0'?y/rs.'l*Í 
'- cursos^co^ntra losfacuerdoe':que;ádqpten las Corporaiiio'nss en: , 
- esta (¿atáríai—Fácültadés'y 'Cómpeteooiás 'de' loe-TeaienteSy 
-'de Ailchldé.r^De loSSiUdicós^De lós Regidóree/ylde',.loB!A|'^'.-
c'caldés. d'é* bairio.—Dépeuíle'ncia .̂ de;' los 'Alcaldes "yl'de'. los,, 
-...Ayuntamientos.—Responsebilidádlde lósÁloáldcs.'y Ayi in ta- ; 
'. .miéntos," bieb" admiñistíativi'. ó;j\udicial.-^Legislacióü ,espe-;; 

cial;y cüoiplomentaria rtférente, á!todas las pu ríes.del íema; -: 

TBMA b3 

-} ;i?;Sáppen"sióñ- de :los.rÁlcaldós. —^Procedimiento que^debe. ser.f 
i:, guirse'-'eVestosv'expeüiehtes.^ 
.Yacbrdirla.^Destitucióh^de los^lcatóes.-^Prooediiriientoy:; 
V Au.tcridadés'ó'entidadés"(i%;pueilep acdrJárla..—SusponsiónT; 
^;de:l6s.'AyuritBmióhto"s.-^Procedimiento previo qüe7debe sé-.'1 
; .guirí-eYi-Au'to'idHdes competéutés .para ellii.—Delegaciones J 
"• dé los üob'e'ríiadores para ia iustfiicción de estos"''expediénteB.c 
' Necesidád^o íio",.según-la legislación;actusili .dé.queMnfqrme. 
- en éstos expqdiootes el Ceusejo de Eatádo.—Audieuciu y dé'-', 

feúsá de los suspensos —Pisaos en que -deben ser restituidos 
. forzósameute.de no haberse rcaueítq el expedieote'desuspen-: 

sién.—Procedimiento y recursode los propietarios si.no se les • 
.reconoce su derecho á eer reintegriidos.—Destitución de ios 
'Concejales.—Procedimiento vigente,'segúr, la ley. paiá estes 
casos.—Caeos en quo'debe st'r COL firmada'ia suspensión g u 
bernativa, bien.por hechos ú ómisiones pui;ib es administra-.. 

• tivádieule, ó por extralimitación grave•cdniCB.rácter póütica. 
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—Legislícion dé la ley especial y complem'entanajefeiente 
• á todas las materias de este tema. , ;*'. •«> • . . •<• -i, 

1 TBIJA 54 ' ' J , 
•De la Hacienda municipal con.la législscioa complementa ••-

na.y aclaratoria.de.los articules 132:al 137;de la ley.Munici-. 
. pal vigente.—Reglamentos especiales referentes á.contobili-" 
• dad municipal.—Relación mensuol de gEstos.—Cuentes mu- . 
•nicipales.—Legislación,de ley. y ;complemeotaria referente á, 
esta materia ^ i _ „<, i, ^ 

TBUA 55. 
-. De los contratos admimatrativos.^—Servicios .de caráctor ' 

.municipal qúo.aébeo^serTjBj6to'dé'l¡cita^ 
do precéde la subasta y-cuándo el concurso.—Especialidad, 

. de los servicios de alumbrado y limpieza:-—Servicios referen
tes al- ensanche -de grandes poblscionts.—Contratación de 
servicios .mutucipales.—Forma legal.' carácter y requisitos. 

'::e\enciaJiÍ6'.delo_6^cont loscbn-. 
<rtratbs"_Bdmi'nie'ti'ativós"-^Rescisión'de iüs.itDismOB.ríAutóri-v'.; 
dades'qúó,piieden-acqrdorlu;—Contratps^^e 

, Méilícósly •Fatmaciúiicos.titfilares.'-trLesislBCión especial"'ie¿ 
" feréúté;á ioV s'éfvicids. de caréctér obiigatoriq de^ Médicos-y ; 
. Farmacéuticos.—Instrucciones y legislación especial -que 

Y rige la-matéria:^ Y''Y"',Y-':> ̂ ' f^YX, ' ~ Y 'vvíjY. Y. 
TEMA 56 1 

Séyvicios.dó higieb'e.y sanidad'muiiicipair 
""ciales.Yy .municipales' oe•'Sábidadi-ilnspectoTes generales,' 
. próviúcialés y municipales:dé^Sanidad .^Ssryrciqs dé'alean-" 

. -t irillado.—Saneanoiento y urbonizacion de las poblaciones.— 
Y Beneficencia YmuGicipsh-^ObiigaeioEes. yo los.-AyuÉ 

'tos acerca de esLos particulares y. legislación dé'ley y com^Y 
-..pleméntaris que-tfecta ol tema.—Beneficencia páblica y'por-
- ticular.—Concepto de ambas.—Organización de ambas:—Es

tablecimientos.que afectan ¡i cada uno.' 

• TEMA 67. ."• 
••';: Alojamientos.—Quiénes estáu,obligados á sufrirlos y.qsíé-

oes exceptuados.—Deberes.de la. Administración municipal. 
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